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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario laboral de primera instancia, de YIMER HECTOR VERGARA ZUÑIGA 
contra COLPENSIONES - COLFONDOS SA, radicado con el Numero 2022-215, para
informarle que, las demandadas COLPENSIONES-COLFONDOS S.A., dieron 
contestación a la demanda, así como la llamada en garantía SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A., a través de apoderado judicial; dentro del término legal. Pasa a usted para lo 
pertinente.

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO
Secretaria

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1377

Santiago de Cali, junio 21 de 2024

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el despacho a estudiar 
nuevamente el expediente; para encontrarse que las entidades demandadas
COLPENSIONES - COLFONDOS SA dieron contestación a la demanda; escrito cuyo 
contenido responde a las exigencias artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.

Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda a la demandadas
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la llamada en garantía SEGUROS 
DE VID ALFA S.A., por lo que se reconocerá personería a la doctora PAOLA ANDREA 
MARTINEZ BARBOSA como apoderado judicial sustituta de la entidad demandada 
COLPENSIONES; al doctor NESTOR EDUARDO PANTOJA GOMEZ, como apoderado 
judicial de COLFONDOS S.A.; al doctor CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, como 
apoderado judicial de la llamada en garantía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; fijando
fecha y hora para surtir la audiencia de que trata artículo 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Modificado por artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; 
para el día LUNES 15 DE JULIO DE 2024 A LA 1:30 DE LA TARDE. 

Por lo anterior, se advierte a los apoderados judiciales abstenerse de solicitar link para 
el acceso a la audiencia, toda vez que, el enlace para su ingreso será incluido en el 
presente auto. Aclarando que, en el caso de sustitución de poder, el apoderado principal 
deberá enterar al sustituto de la existencia del presente auto con el acceso a la audiencia. 
Por lo anterior se, 

DISPONE:
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1. TÉNGASE por contestada la demanda a las demandadas COLPENSIONES-
COLFONDOS S.A., dieron contestación a la demanda, así como la llamada en garantía 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., 

2. RECONOCER PERSONERIA a la doctora PAOLA ANDREA MARTINEZ 
BARBOSA, como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES.

3. RECONOCER PERSONERIA al doctor NESTOR EDUARDO PANTOJA 
GOMEZ, como apoderado judicial de COLFONDOS S.A.

4. RECONOCER PERSONERIA al doctor CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, 
como apoderado judicial de la llamada en garantía SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A.

5. SEÑALAR fecha de audiencia para el día LUNES 15 DE JULIO DE 2024, A LA 
1:30 DE LA TARDE; fecha y hora en la cual tendrá lugar la Audiencia del Art. 77 
del CPTSS., y en lo posible se continuará con la audiencia del Art. 80 del mismo 
código procesal.

ADVERTIR a las partes que la audiencia pública se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE y podrá acceder a ella a través del siguiente enlace
https://call.lifesizecloud.com/21780222

Lo anterior con fundamento en los principios de CELERIDAD, ECONOMÍA 
PROCESAL, CONCENTRACIÓN DE LA PRUEBA Y LOS PODERES DEL JUEZ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA CONSTANZA OLARTE CASTILLO
JUEZ


